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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

La» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
i los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abri l de 1858) 
Se publica todos los dias, excepto los domingos, 

a—o-—o-—o—o—o.—a-—o>-—o-—o^—o-—•o—o-- o-—o» o- o — 
O F I C I N A S : P E L I G R O S , 9, principal. 

T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 320 

HORAS: D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L levado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Tr imestre , 12 pesetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 
ftttma 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

a - o . o o o o o a q . o . o . o . a . a o o a c 

Número suelto: 5 O céntimos 
• • • • • A particulares: 6 O céntimo» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

limo. Sr . : E n cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de este De
partamento, de 21 del actual, esta 
Dirección general ha acordado: 

1. ° A partir de la publicación en 
la Gaceta de Madrid de esta dispo
sición y durante el plazo de treinta 
días hábiles, queda abierto concur
so para cubrir las Secretarías de se
gunda categoría que figuran en la 
adjunta relación. 

2. ° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que perte
nezcan a la segunda categoría del 
Cuerpo de Secretarios, o incluidos, 
por tanto, en el escalafón del mismo. 

3. ° Los concursantes solicitarán 
las vacantes de referencia en ins
tancias dirigidas a los Gobernado
res civiles o a los Alca ldes de los 
Ayuntamientos cuya Secretaría fi
gure en la relación precitada, bas
tando en el pr imer caso una instan
cia para solicitar todas o parte de 
las vacantes de una misma provin
cia. En dicha instancia, e l concur
sante deberá hacer constar su domi
cilio, a los efectos procedentes; su 
forma de ingreso en e l Cuerpo y 
número obtenido en la oposición, en 
su caso y, los que lo deseen, docu
mentos justificativos de méritos es
peciales. 

4. ° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada A y u n 
tamiento elevará a l Gobernador de 
la provincia relación de los aspiran
tes que directamente hayan acudido 
ante el mismo, y el Gobierno c i v i l , 
en el mismo plazo remitirá a cada 
Ayuntamiento otra relación circuns
tanciada de los individuos que ha
yan concursado la Secretaría ante 
su Autoridad, debiendo ser consul
tadas a este Centro directivo cuan
tos dudas surjan en los Gobiernos 
jviles y Ayuntamientos respecto 
del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar y años de 
servicios con que cuenten, a los 
¡efectos del número 12 de esta dis-

3 Posición. 
5-° Una vez recibida en el A y u n -
roiento la relación de aspirantes 
v 'ada por el Gobierno c i v i l , em
i t a n a regir, a los efectos del 

l ibramiento de Secretario, los 
Y<JS marcados en el artículo 26 
{^Reglamento de 23 de agosto de 
jN .debiéndose efectuar aquél con 
r̂eglo a lo dispuesto en el expresa-

j^artículo, dentro de los quince 
siguientes a l en que reciba la 

precitada relación. D icho nombra
miento deberá efectuarse de con
formidad con las normas estableci
das en la mencionada Orden minis
terial de 21 del actual, o sea: 

a) Serán preferidos los funcio
narios del Cuerpo de Secretarios que 
hayan ingresado en el mismo me
diante oposición, y dentro de ellos, 
la antigüedad de la oposición y me
jor número obtenido; y 

b) Entre los funcionarios que no 
hayan ingresado en el Cuerpo me
diante oposición regirá como norma 
de preferencia la antigüedad debida
mente acreditada. 

ó / Teniendo en cuenta los apar
tados a) y b) anteriormente mencio
nados, los Ayuntamientos, en la mis
ma sesión en que acuerden el nom
bramiento del Secretario deberán 
formar lista con el resto de los aspi
rantes, a fin de que pueda esta D i 
rección general, si no aceptase el 
cargo el Secretario electo, designar 
al concursante que corresponda. 

7. ° Los Ayuntamientos, una vez 
cumplido lo dispuesto en los dos nú
meros anteriores, darán cuenta a l 
Gobierno c iv i l del nombramiento 
efectuado en término de tercero día, 
con remisión de certificado l iteral 
del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por la Corporación al efec
to y lista de orden, que el Goberna
dor c iv i l elevará seguidamente a este 
Centro directivo. 

8. ° L o s individuos designados 
para ocupar las vacantes deberán to
mar posesión, previa presentación 
de los certificados que acrediten 
buena conducta y no estén procesa
dos, dentro del térmimo de treinta 
días, a partir del en que reciban la 
notificación del nombramiento recaí
do a su favor de los Ayuntamientos, 
a lo que están obligadas estas Cor
poraciones, o durante igual plazo 
contado desde la inserción en la Ga
ceta de Madrid de la referida desig
nación. 

9. ° De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 27 del Regla
mento mencionado de 23 de agosto 
de 1924, el concursante que renuncie 
tres Secretarías perderá el derecho a 
concursar durante los dos anos si
guientes á la tercera renuncia. 

10. S i un concursante fuese de
signado para más de una Secretaría 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir del en 
que reciba la notificación de los nom
bramientos o a contar dicho plazo a l 
en que aparezcan en la Gaceta, co

municando la opción todos los A y u n 
tamientos para cuya Secretaría ha 
sido nombrado, por conducto del 
Gobierno c i v i l , el cual lo hará saber 
inmediatamente a esta Dirección ge
neral. 

11. L a toma de posesión de una 
Secretaría significa la renuncia a l 
resto de las plazas concursadas, y si 
el posesionado desempeñase otra Se
cretaría en propiedad, a l tomar po
sesión de la nueva ipso /acto queda 
vacante la que servía anteriormente. 

12. S i algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los 
plazos legales, acordarse no resol
verlo o efectuarse una designación 
ilegal, se entenderá decaído indefec
tiblemente de su derecho e incurso 
del mencionado Reglamento de 23 de 
agosto de 1924, en su art. 28, a cuyos 
efectos elevará a este Centro Direc
tivo por conducto del Gobierno c i v i l 
de la provincia, lista de aspirantes a l 
destino que se trata de proveer, a fin 
de proceder este Ministerio a desig
nar al concursante que tenga mejor 
derecho, con arreglo a las normas 
actualmente establecidas. 

13. L o s Gobernadores civiles cui
darán de que se inserte esta disposi
ción en el B O L E T Í N OF IC IAL de la pro
vincia, y los Alcaldes, igualmente, 
de que se fije en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento el de concur
so de la Secretaría; todo ello en 
cumplimiento del párrafo último del 
artículo 22 del tantas veces citado 
Reglamento de 23 de agosto de 1924. 

Madrid, 31 de julio de 1 9 3 1 — E l 
Director general, Lu i s Recaséns S in-
ches. 

Provincia de Alava.—Apel laniz , 
2.000; Ar lucea, 2.000; Armifión, 
2.000; Labraza, 2.000; Lagrán-Pi-
p a ó n , 2.500, Laminoria, 2.000; 
Oqucndo, 2.500; Salinas de Anana, 
2.500. 

Provincia de Albacete.—Abengi" 
ble. 3.000; Cenizate, 3.000; Fuente-
albil la, 4.000; Paterna del Madera, 
3.500; Pozuelo, 4.000; V i l l a de Ves , 
3.500; Vi l lagordo del fúcar, 4.000; 
Vi l la toya 2.000; Vil lavaliente, 2.500-

Provincia de Al icante.—Benimar-
full, 2.800; Cox , 4.000; Llíber, 2.500; 
Parcent, 3.000; Bafleres, 4.000. 

Provincia de Almería.—Albolo-
dúy, 3.000; A lcud ia de Monteagud, 
2.000; Chercos, 2.000; Escúllar, 3.000; 
Huércal de Almería, 4.000; Instin-
ción, 3.000; L i jar , 2.500; Ohanes, 
4.000; Santa Fé de Mondújar, 3.000; 
Tabaí, 3.000. 

Provincia de Av i la .—Ave l laneda, 

2.500; E l Barraco, 4.000; Bularros-
Marlín, 2.500; Crespos, 2.500; Hoyos 
del Espino, 2.500; Navahondil la, 
2.500, San Bartolomé de Tormes, 
2.000; Sanchidrián, 3.000; San M i 
guel de Corneja, 2.500; Santo Do 
mingo de las Posadas, 2.000 

Prov inc ia de Badajoz.—Capil la, 
2.500; Santa Amal ia , 4.000; Valenc ia 
del Mombuey, 4.000; Ahi l lones, 
5.000. 

Provincia de Barcelona.—Bellprat 
2.000; Broca, 2.000; Canvellas; 2.000, 
Capellades, 4.200; Carme, 2.500; 
Castelldefels, 2.000: Castellet y C o r 
nal, 3.000; Gironel la, 4.000; Mollet, 
5.000; Montmeneu,2.000; Orsavinllá, 
2.000, Papio l , 4.100; Puigdalba, 
2.000; San Bartolomé del G r a u , 
2.500; San Cipriano de Val la l ta . 
2.000; San Esteban de Sasroviras, 
3.600; San Lorenzo de Savalla, 4.700; 
San Pedro de R i u de Vit l les, 3.000; 
Santa Eulal ia de Riupr imer, 2.500; 
Santa Eulal ia de Ronsana, 3.000; 
Santa Margarita v Monjes; 3.000; 
Santa María de Oló, 3.000; Santa 
María de Palautordero, 5.000; San 
Vicente de Torelló, 3.100; Subirats, 
5.000; Torre de Clalamunt, 2.500. 

Prov inc ia de Burgos.—Barr io de 
San Felices 2.500 pesetas; Cardeña-
dijo, 2.500; Cast i l de Lenices, 2.000; 
Cebrecos, 2.000; Iglesia R u b i a , 
2.000; Junto de Ateo, 4.000; Medin i -
11a, 2.000; Pesadas de Burgos, 2.000; 
Pineda de la Sierra-Vi l lorobe, 2.500; 
Rabanera del Pinar, 2.(XX); Regumiel 
de la Sierra, 2.000; Solduengo, 2.000; 
Urrez, 2.000; Vadocondes, 3.000; V i 
llanueva de Odra, 2.000; Vi l latuelda, 
2.000; Vi l laveta, 2.000; Vi l lazopeque, 
2.000; Vizcaínos, 2.000. 

Provincia de Cáceres. —Abertura , 
3.000; Aceituna, 2.5(30;. Ranos de 
Montemavor, 4.000; Benquerencia, 
2.000; Cabrero, 2 .500; Cadalso , 
2.500; Cuacos, 3.000; Herrera de A l 
cántara, 3.000; Madrigalejo, 4.000; 
Mata de Alcántara, 3.000; Navalv i -
l lar de Ibor, 2.500; Navezuelas, 
3.000; Las Pesga, 2.500; Pinofran-
queado, 3.000; Robledi l lo de Tru j i -
llo, 4.000; Robledollano, 2.500; San
ta Ana , 2.500; Santiago del Campo, 
3.000; A l i a , 4.000; Salorino, 4.000. 

Prov inc ia de Cádiz.-Algar 4.000 
pesetas. 

Prov inc ia de Castellón.—Benafi-
gos, 2.500 pesetas; Costur, 3.000; 
Chodos, 3.000; Fanzara, 3.000; Ge l -
do, 2.500; Higueras, 2.000; Oropesa, 
2.500; San Rafael del Río, 3.000: To -
rralba del Pinar, 2.000; Torrecniva, 
2.000; Traiguera, 4 . 0 0 U ; V i l lanueva 
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deA l co l ea , 3.000; Sierra Engarce-
rán, 4.000. 

Provincia de Ciudad Real .—Fer-
náncaballero, 4.000; Mestanza, 4.000; 
Porzuna, 5.000; Puebla del Príncipe, 
3.000. 

Provincia de Códoba.— Obejo, pe
setas 3.000, Fuentelalacha, 2.700. 

Provincia de Cuenca.—Algara , 
pesetas2.000; Barbal impia, 2.000; Bo-
ll iga, 2.;500; Buciegas, 2.000; Col la
dos, 2.000; Fuentes, 3.000; L a He l -
gosa, 2.000; Mota del Cuervo, 4.000; 
Naharros, 2.000; E l Peral , 3.000; R i -
bagorda, 2.000; San Lorenzo de la 
Parr i l la , 4.000; Vi l larejo Seco, 2.000; 
V i l larrubio , 2.500. 

Provincia de Ge rona .—La Bajol, 
2.000; Beuda, 2.500; Caixans, 2.000; 
Caralps, 3.50C; Das, 2.000; Dos-
quers, .'.000; Fonteta, 2.500; lsobol, 
2.000; Monl ls, 2.000; Ríumors-Vila-
macolum, 2.500; San Lorenzo de la 
Muga, 2.500; San Vicentes de Ca
nute, 2.500, Tenadas , 2.500; Urús, 
2.000; Vi ladonja, 2.000; Vi lal lovent: 
2.000; V iure , 2.500. 

Provincia de Granada.—Aldeire , 
4.000 pesetas; Beax de Gaadix, 
2-500, Belicena, 2.500; Beznar, 2.500; 
Busquistar, 3.000; Carataunas, 2.000; 
Gastaras y Nieles. 3.000; Cortes de 
Baza, 4.000; Fornes, 2.500; Guada-
hortune, 4.000; Gualchos, 4.000; L a 
Mata, 3.000; Nar i la , 2.000; Valor , 
3.500. 

Provincia de Guadalajara.—Aleo-
lea del Pinar, 2.000; Alpedroches, 
2.000; A mayas-Labros, 2.000; A n -
chuela del Campo, 2.000; Auñón, 
3.000; Arañón 2.000; Baides, 2.500; 
Casas de San Galindo, 2.000; Casti l -
forte, 2.000; Cendejasde Enmedros, 
2.000; Cerecedas-Hontanillas, 2.000; 
Cogollor-Hontanares, 2.000; Conde-
mios de Abajo-Condemios de A r r i 
ba, 2.000; Congostrina, 2.500; Espla
gares, 2.000; Gascueña de Barnova 
Praderna de Atianza, 2.500; Guijosa, 
2.000; Iniéstola, 2.000; Mazarete, 
2.000; Mesones de Uceda, 2.000, L a 
Mier la, 2.000; Moreni l la, 2.000, O l 
meda del Extremo-Solanil los, 2.000; 
Olmedil las-Torreci l la, del Ducado, 
2.000; Retiendas, 2.000; R i ba de Sae-
lices-Ribarredonda,3.000; Santa Ma
ría del Espino, 2.000; Valdenoches, 
2.000; Veguil las, 2.000; V i l lares de 
Jadraque, 2.000; L a Yunta, 2.500; 
Zarzuela de Jadraque, 2.500; Viñue-
las, 2.000; Vebra 3.000. 

Prov inc ia de Guipúzcua.— Idiazá-
bal , 3.000. 

Prov inc ia de Huelva. -A l jaraque, 
4.000; Cumbres de Enmedio-Cum-
bres de San Bartolomé, 1.300; Cum
bres Mayores, 4.000; E l Granado, 
2.500; Linares de la Sierra, 3.000; 
Manzanil la, 4.000: Santa A n a la Real, 
4.503; Santa Olal la del Ca la , 4.000; 
Ca la , 5.000. 

Provincia de Huesca.—Acumuer-
Asode Sobremonte, 2.500; A isa , 
2.003; Albelda, 3.000; Alco lea de 
Cinca , 4.0J0; Ayerbe, 4.000; Baraso-
na, 2.000; Biescas, 3.000; Castejón 
del Puente, 2.500; Clamosa, 2.000; 
L o s Corrales, 2.503; Coscojuela de 
Fantova , 2.030; Costean, 2.000; Es 
lava, 2.000; Gurrea de Gallego, 
4.00Ó; Javierrelatre, 2¿000; Monflori-
te-Quincena- Tierz , 2.500; Peralta de 
Alcofea, 3.000; Rodellar, 2.500; Sa
las Altas, 2.500; Santa C i l i a de Jaca, 
2.000; Sarsamarcuello, 2.500; Sinués, 
2.000; Pueyo de Santa Cruz , 2.500. 

Provincia de Jaén. - Ib ros , 4,000; 
Javalquinto, 4.030; Pontones, 4.000. 

Provincia de León.-Oencia, 4.000; 
Pr ioraaza del Bierzo, 4.000- San Es
teban de Valdueza, 4.000; Vi l lasaba-
riego, 4.003; Páramo del S i l , 3.500. 

Prov inc ia de Lérida.—Abella de 
la Conca, 2.500; Bahent-Gerr i de la 
Sa l , 2.903; Belleaire de Urge l , 4.000; 

Bescarán, 2.000; Bobera, 2,500; Cas-
telldáns^ 3.000; Castelló de Farfaña, 
3.000; Cuitadi l la , 2.500; Est imar iu, 
2.000; Ibars de Urgel , 3.000; Manre-
sana, 2.500; San Lorenzo de Moru-
nys, 2.500; Santalifia; 2.000; Serra-
dell, 2.500; Termens, 3.030; Verdú, 
4.000; Bel l - l loch, 3.000; Alfarrás, 
3.000. 

Prov inc ia de Logroño.—Agonci-
11o, 3.000; Agui lar del Río A lhama, 
4.003; Auto l , 4.000; Berceo, 2.500; 
Cenicero, 4.000; Muro de Aguas, 
2.500; Ochanduri , 2.000; Rabanera, 
2.000; San Asensio. 4.000; Briones, 
4.000; Ezcaray, 4.000. 

Provincia de Madrid.—El Berrue
co, 2.000; Meco, 2.500; Piñuécar, 
2.000; Pozuelo del Rey, 2.000; Pue
bla de la Mujer Muerta, 2.000; T i tu l 
cia, 2.500; Torrejón de la Calzada, 
2.000; Torrelodones, 3.500; Va lda-
racete, 3.500; Valdemaqueda, 2.000; 
Maiadahonda,3.000;Carabaña,4.000. 

Provincia de Orense.—Rubiana 
4.000. 

Provincia de O v i e d o . — R i o s a , 
4.000; San Martín de Oseos, 3.000; 
Santo Adr iano, 3.000. 

Provincia de Patencia —Amayue-
las de Abajo-Amayuelas de Ar r iba , 
2.030; Añoza, 2.000; Belmonte de 
Campos, 2.000; Cardeñosa de V o l -
bejera, 2.000; Cobos de Cerrato, 
2.500; Cordol i l la de la Real , 2.500; 
L a vid de Ojeda, 2 000; Lomas, 2.000; 
Magaz, 2.500; Muda, 2.030; Pobla
ción de Cerrato, 2.500; Pozuelo de 
Urama, 2.000; Pozuelos del Rey, 
2.000; L a Serna, 2.000; Valdeolvi-
llos, 2.000, V i l lamorco, 2 000; V i l l a -
rrabé, 2.500; Vi l le lga, 2.000; V i l l o l a 
del Duque, 2.000; Fuentes de Navas, 
4.000. 

Provincia de Las Palmas. - Va l l e -
seco, 4.000. 

Provincia de Málaga.—Benamar-
gosa, 4.000. 

Provincia de Salamanca.- -Ahigal 
de los Aceiteros, 2.500, L a Alame-
dil la, 2.500; Aldeadávila de la Ribe
ra, 4.000; A lmenara de Tormes, 
2.500; Cabeza de Béjar, 2.500; Ca l -
varrasa de Ar r i ba , 2.500; Carpió de 
Azaba, 2.000; Ejeme, 2.000; Frades 
de la Sierra, 3.000; Gejuelo del Bar
co, 2.000; Lumbrales, 4.000; L a Na
ya, 2.000; Membribe de la Sierra, 
2.500; Monterrubio de Armuña-San 
Cristóbal de la Cuesta, 2.500; Sal -
deana, 2.000; Soncti-Spíritus, 3.000; 
Tornadizo, 3.000. 

Provincia de Santander.—Luena, 
4.000. 

Provincia de Segovia. — Anaya, 
2.000; Añe, 2.000; Arahuetes-Valle-
ruela de Pedraza, 2.500; Cabanas de 
Polendós, 2.030; Cedi l lo de la Torre, 
2.500; Corra l de Ayllón, 2.000; Fuen
tidueña, 2.000; Gallegos, 2 000; L a -
baios, 2.500; Marazuela, 2.000; Mo
raleja de Coca, 2.000; Ochando, 
2.000. 

Provincia de Segovia.—Santa Ma
ría de Riaza, 2.000; Sequera de Fres
no. 2.000. 

Idem de Sevi l la .—Albaida de A l 
jarafe, 2.800; Lanieiuela, 3.000; L a 
Luisiana, 5.000; Salteras, 3.186. 

Provincia de So r i a .—La Alame
da, 2.000; A lcoba de la Torre, 2.000; 
Aleonaba, 2.000; Alcózar, 2.500; A l -
marail-Sauquillo de Boñices, 2.000; 
Blocona, 2.00J; Boos, 2.000; Borde-
corex, 2.000; Borjabad, 2.000; Ca -
brejas del P inar, 2.500; Calderuela 
Cortos, 2.000; Caltojar, 2.500; Can-
redondo de l a Sierra-Dombellas, 
2.000; Castejón del Campo-Jaray, 
2.000; Espeja de San Marcel ino, 
3.000; Esteras de Lub ia , 2.000; Fuen-
tegelmes-Pinilla del Olmo-Vi l lasa-
yas, 3.000; Fuentetoba, 2.000; Herre-
ra-Ucero, 2.500; Majan, 2.000; Maza-
terón, 2.030; Momblona-Sol iedra, 

2.000; Montuenga de Soria, 2.500; 
Olmi i los , 2.000; Peñalcazar, 2.000; 
Pobar, 2.000; San Felices, 2.500; Ta -
nifle, 2.000; Trévago, 2.000; Ve l i l l a 
de los Ajos, 2.000; Ventosa de San 
Pedro, 2.000; V i l l a r del Campo, 
2.000; Deza 3.000; Arcos Jalón3.000-

Prov inc ia de Tarragona.—Aldo-
ver, 3.000; A le ixar , 3.600; Forés, 
2.000; Más de Barberans, 3.000; 
Montbrió de la Marca, 2.000; Prat-
dip, 2 500; L a Selva del Campo, 
4.000; V a l i d a r a , 2.000; V i lanova de 
Prades, 2.000; Querol , 2.500. 

Provincia de Teruel.—Aguatón, 
pesetas2.00Q; Anadón-Rudilla, 2.500; 
3ea, 2.000; Bel lo , 3.000; Berge, 2.500; 
Bezas, 2.500; Cosa, 2.000, L a Cuba, 
2.000; Cubla, 2.000; Cucalón, 2.500; 
Dos Torres de Mercader, 2.000; 
Fuentes Calientes - R i l l o - Son del 
Puerto, 2.500; Griegos, 2.000; Gua-
dalaviar, 2.500; Hinojosa de Jarque, 
2.000; Maicas-Plou, 2.000; Manzane
ra, 4.500; L a Mata de los Olmos, 
2.000; Monreal del Campo, 4.000; 
Montoro de Mezquita, 2.000; Mos
cardón, 2.500; Peñarroya de Tasta-
vius, 3.000; Rafales, 2.500; Santolea, 
2.500; Torre de Arcas, 2.500; Valde-
conejos, 2.000; E l Val lec i l lo , 2.000; 
Vegui l las de la Sierra, 2.003; V i l l a l 
ba de los Morales, 2.000; V i l l a r del 
Salz, 2.000; Vinaceite, 2.500; Torta-
jada, 2.003, 

Provincia de Toledo.—A ldeaenca-
bo, 2.500; Aldeanueva de Barbarro-
ya, 4.000; Cabanas de la Sagra, 
2,500; Chueca, 2.030; Erustes, 2.000; 
Escalonil la, 4.000; Guadamur, 4.000; 
L a Guardia, 4.000; Malpica de Tajo, 
3.000; Mocejón, 4.000; Mohedas de j 
la Jara, 3.0o0; Montesclaros, 2,500; 
Noblejas, 4.000; Noves, 4.000; Santa 
Olal la, 4 000; Yuncler, 3.000; Aldea-
nueva de San Bartolomé, 3.000. 

Provincia de Va lenc ia * -Ben iga -
nin, 4.000; Caudete de las Fuentes, 
3.000; Cofrentes, 3.000; Cuart de 
Poblet, 4.750; Domeño, 2.500; Fuen
te Encarroz, 4.000; Fuenterrobles, 
3.000; Gilet, 2.000; Navarrés 4.000; 
Otos, 2.750; Puebla de San Miguel , 
2.000; Rafelcofer, 3.000; Salem, 
2.500; Val lada, 4.000; Beniatjar, 
2.500; Jaraco, 4.000. 

Provincia de Va l lado l id .—Bena-
farces, 2.000; Bocigas, 2.000; Oiga
les, 4.000; Fontihoruelo, 2.000; He
rrín de Campos, 2.500; Marzales, 
2.000; Nueva V i l l a de las Torres, 
2.500; Olmos de Esgueva, 2.000; 
Quintanil la del Molar, 2.000; Rene-
do de Esgueva, 3.000; San Pedro de 
Latarge, 3.000; San Salvador, 2.000; 
Santibáñez de Valcorba, 2.000; San-
tovenia de Pisuerga, 2.000; V i l o r i a , 
2.000; Lemoviejo, 2.500; Vil laesper, 
2.000. 

Provincia de Vizcava.—Lemóniz, 
2.500; Arrancudiaga, 2.500. 

Provincia de Zamora.—Formáriz, 
2.000; Fórni l los de Fermoselle, 
2.500; Fuente el Carnero, 2.000; Gá
name, 2.000; Sobradil lo de Paloma
res, 2.000; Vega del V a l de Vi l la lo 
bos, 2.500; Villalazán, 2.000; V i l l a r -
deciervos, 2.500; Villárdiga, 2.500; 
Abelón, 2.500. 

Provincia de Zaragoza.—Alborge, 
2.000, Alcalá de Moncayo, 2.000; A l -
dehuela de Liestos, 2.000; Alforque, 
2.000; B a g u e s , 2.500; Bardallur, 
2.500; Brea de Aragón, 3.000; E l Bus-
te, 2.000; Cabolafuente, 2.500 y 150 
para casa; Gerveruela, 2.000; C i m -
balla, 2.000; Clares de Ribotam' 
2.000; Cuarte de Huerva, 2.000; C u -
bel, 2.500; Emb id de Ar i za , 2.750; 
Gal lur , 6.000; María de Huerva, 
2.750; Mur i l lo de Gallego, 3.000; Na-
vardón, 2.000; Pozuel de Ar i za , 
2.033; Quinto de Ebro , 4.000; V a l -
palmas 2.500 Zuera 4.000; Asín:2.500 

(Núm. 23) (Gaceta del 4) 

Ministerio de Trabajo 
y Previsión 

D E C R E T O 
Teniendo en cuenta la índole es

pecial de los trabajos de tala y poda 
de los olivos y del arbolado en gene
ra l , y a fin de evitar los perjuicios 
que pudieran producirse por una 
ejecución defectuosa de dichas ope
raciones, atendiendo a lo solicitado 
por la Asociación Nacional de Oli
vareros de España, a propuesto del 
Ministro de Trabajo y Previsión, y 
de acuerdo con el Gobierno de la 
República, como Presidente de éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° E l cumplimiento del 

artículo 1.° del Decreto de 28 de 
abr i l último, dando preferencia para 
el trabajo agrícola a los braceros 
vecinos de cada localidad, se aplica
rá, por lo que respecta a los trabajos 
de poda, desvaretado y mía de los 
olivos y en general para los de poda 
y arbolado, únicamente en cuanto a 
los obreros locales prácticos en di
chas operaciones y que las hayan 
venido realizando en años anterio
res. A falta de tales obreros espe
cializados, los patronos podrán con
tratar libremente los avecindados en 
otros pueblos. 

Dado en Madr id a seis de agosto 
de m i l novecientos treinta y uno. 

E l P r e s i d e n t e d e l Gobierno <U la ' R e p ú b l i c a , 

NICETO A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 
E l Ministro de Tral a¡o y l ' i f r latón, 

FRANCISCO L . C A B A L L E R O . (Núm. 26) (Gaceta del 7) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.—Negociado 6.0 

Este excelentísimo Ayuntamiento 
en sesión celebrada el 24 de julio úl
t imo se ha servado aprobar uñ presu
puesto técnico redactado por el Ar
quitecto de la 3. í l Sección de Ensan
che de esta Capita l , para llevar a ca
bo la apertura de una nueva calle 
que utilizando provisionalmente el 
paso subterráneo en el lugar deno
minado Pontón de la Abadía, esta
blera dicha comunicación entre las 
calles del Pacífico y la de Méndez 
A l va ro , al través del extenso perí
metro comprendido en los terrenos 
y Estación de la Compañía de Fe
rrocarri les de M . Z . A . , y cuyo pro
yecto en c u m p l i m i e n t o "de lo 
q u e p r e v i e n e e l artículo 29, 
párrafo 3.° de la L e y de Ensanche 
de 26 de jul io de 1892 y el 627 de las 
Ordenanzas de este Munic ip io , que
da expuesto a l público en el Nego
ciado de Ensanche de esta Secreta
ría, para que pueda ser examinado 
por las Entidades a las cuales pueda 
afectar y presentarse durante el ex
presado plazo en el Registro gene
ral de esta Secretaría los recursos o 
reclamaciones que se estimen proce
dentes. 

Madr id , 8 de agosto de 1931.—El 
Secretario general del excelentísimo 
Ayuntamiento, M . Berdejo. 

Juzgados de primera instancia 
H O S P I C I O 

Bader (Bela), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en Madrid, com
parecerá, dentro del término de cin
co días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito del Hospicio de es
ta Capital , Secretaría del Ledo, don 
Pedro Taracena Jontoya, con el fin 
de prestar declaración, en sumario 
que se instruye a virtud de querella 
de Unión Harinera, S. A . , por estafa, 
apercibido que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. (B.-967) 



Diputación Provincial 
de Madrid 

SECCIÓN D E F O M E N T O . — N E G O C I A D O 1.° 

La Comisión Gestora ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas que se 
encuentran de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arr iba indicados, 
la ejecución de las obras de repa
ración del camino vecinal de Zarza-
lejo a la estación y de Ciendomingos 
al paso a nivel de Zarzalejo. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 25.412,70 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de j u 
lio de 1924, el día 1 de septiembre 
próximo. 

i Las proposiciones se presentarán 
'extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
1.271 pesetas, en metálico o efectos 
públicos, a l precio de su cotización 
oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

El Iicitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial, a l a cantidad que represente 

I el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

El Iicitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

El plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 29 d el cor iente, durante las 
horas de diez a una, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Pro
vincial se efectuarán durante el mis
mo plazo, de diez a doce, admitién
dose proposiciones en las Oficinas 
Centrales y en la Direccción de los 
Establecimientos d e Beneficencia 
provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don..., que habita en. . . . calle 

de..., número..., enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 6 de agosto de 1931.—El 
Secretario, S. Viñals. 

(E.—438) 

.Aprobado por la Comisión Pro
vincial el proyecto y presupuesto 
Para sacar a subasta las obras de fir-
^ especial de hormigón y riego 

t asfáltico en la travesía de Cadalso de 

los V idr ios , se hace público por 
medio del presente anuncio que du
rante los cinco días siguientes a la 
fecha de su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , se encontrarán de manifies
to en la Sección y Negociado arriba 
indicados los pliegos de condiciones 
que han de regir para dicha subasta, 
a los efectos de lo dispuesto en el 
Reglamento de contratación de 2 de 
jul io de 1924. 

Madr id , 8 de agosto de 193i. E l 
Jefe de la SeccióndeFomento, Leon
cio R. Rebollo. 

(E. 480) 

DIRECCION GENERAL DE 
OBRAS PUBLICAS 
Carreteras.—Construcción 

Hasta las trece horas del día 31 de 
agosto próximo se admitirán en el 
Negociado de Construcción de Ca 
rreteras del Ministerio de Fomento 
y en todas las Jefaturas de Obras pú
blicas de la Península, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de 
l a carretera de Torrelaguna a E l 
Escor ia l , por Guadal ix y Chozas de 
la Sierra, sección de Torrelaguna 
a Manzanares, trozo 4.°, cuyo pre
supuesto asciende a 122.561,57 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de ocho meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisional 
de 3.676,85 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 5 de septiembre a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Minister io de Fomento y 
en la Jefatura de Obras públicas de 
Madrid, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Cada proposición se presentará en 
papel sellado de la clase 6.a (3.60 pe
setas) o en papel común con póliza 
de igual precio, desechándose, des
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido. 

E l Iicitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se de
termina en el apartado A) del Real 
decreto-ley de ó de marzo de 1929 
{Gaceta del 7), 3̂  en el pliego de con
diciones particulares y económicas 
que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea ad
judicado el servicio, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en 
el B) del mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Rea l decre
to de 24 de diciembre de 1928 {Gace
ta del día siguiente) y disposiciones 
posteriores. 

Madr id , 31 de jul io de 1931.—El 
Director general , José Salmerón 
García. 

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las facultati
vas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decre
to de 13 de marzo de 1903, por 
Real orden de 8 de jul io de 1902 y 
por Real decreto de 16 de mayo 
de 1925, han de regir en la contra
ta de las obras de la carretera de 
Torrelaguna a E l Escorial , por 
Guadalix y Chozas de la Sierra, 
Sección de Torrelaguna a Manza
nares, trozo 4.°, provincia d e 
Madr id . 

1. ° E l rematante quedará obliga
do, bajo la penalidad que determina 
el artículo 51 de la L ey de Contabi
l idad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madr id , dentro del tér
mino de treinta días, contados desde 
la fecha de la publicación en la Ga
ceta de Madrid de la adjudicación 
definitiva y previa presentación de 
los documentos que acrediten el pa
go de los derechos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia donde radique la 
obra, así como el resguardo del de
pósito definitivo, consignando como 
fianza a disposición del l imo, señor 
Director general de Obras Públicas, 
en Madrid, en la Caja general de 
Depósitos, en metálico o efectos de 
la Deuda Pública, al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, con
sistente en el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, si la 
adjudicación fuere por la cantidad que 
haya servido de tipo a la subasta o 
con una baja que no exceda del c in
co (5) por ciento (100) de dicha can
tidad. S i la baja excede del cinco (5) 
por ciento (10J )del tipo de subasta, 
la fianza consistirá en el importe de 
dicho cinco por cielito, aumentado 
en la tercera parte de la diferencia 
entre el mismo y la baja ofrecida. 

2. ° Cuando el contratista haya 
ejecutado obra por valor del veinti
cinco por ciento del presupuesto, le 
será devuelto el exceso de la fianza 
prestada sobre el tipo del cinco por 
ciento. 

3. ° E l resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación 
definitivas y se justifique el pago to
tal de l a contribución de subsidio in
dustrial y de los daños y perjuicios 
si los hubiere con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales. 

4. ° Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término 
de sesenta días, a contar desde la fe
cha de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la adjudicación defini
tiva, y deberá quedar terminada en 
el plazo de ocho meses a contar del 
comienzo de las obras. 

5. ° E l contratista se obliga a eje
cutar en el año 1931 la obra corres
pondiente a 1.200 pesetas; duran
te el año 1932, la correspondiente a 
121.361,57 pesetas. 

L a obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales, deberá con
traerse a tramos de carretera com
pletamente terminados, con sujeción 
a las instrucciones que dicte la fefa-
tura de Obras Públicas. 

S i llegase el término de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la correspondiente a ellos haya sido 
ejecutada, se le requerirá por escri
to, fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si trascurri
da la prórroga no se ejecutase la 
obra correspondiente, será rescindi
do el contrato con pérdida de la fian
za, sin que se admita al contratista 
reclamación alguna ni se reconozca 
otro derechoqueel abono de lacanti-
dad de obra ejecutada, con arreglo a 
las condiciones facultativas y el re-

' cibo de los materiales acopiados que 
siendo necesarios para la obra, estén 
al pie de ella, así como los medios 
auxiliares que puedan ser de utilidad 
para la continuación de la misma, 
que se abonarán por la Administra
ción al precio en que contradictoria 
y oportunamente hubieran sido tasa
dos, con el descuento del 10 por 100 
por cada año de empleo y siempre 

que su estado de conservación sea 
perfecto. 

6. ° Los gastos de conservación 
del replanteo, de inspección y de l i 
quidación serán de cuenta del con
tratista y se descontarán de las cer
tificaciones mensuales o de la l iqui 
dación, con sujeción a lo dispuesto 
en el Real decreto de 29 de septiem
bre de 1926, y aclarado por Real or
den de 9 de septiembre de 1927. 

7. ° Se acreditará mensualmente 
al contratista el importe de las obras 
ejecutadas, con arreglo a lo que re
sulte de las certificaciones expedidas 
por el Ingeniero una vez hecho el 
descuento a que se refiere la condi
ción siguiente: su abono se hará en 
metálico en la Tesorería de Hacien
da de la provincia donde r;.d¡ean las 
obras, con cargo al Capitulo y ar
tículo correspondientes del Presu
puesto vigente y a los de ios presu
puestos sucesivos. Podrá, sin em
bargo, sustituirse el abono en metá
lico, en todo o en parte, por el de tí
tulos del empréstito o Deuda que se 
emita para las atenciones del Presu
puesto extraordinario, según se ex
presa en la proposición. En ( ste ca
so no será aplicable lo dispuesto en 
las condiciones 8." y 9." sobre abono 
de mayor cantidad de obra ejecuta
da que la correspondiente a cada 
plazo o al total. 

8. ° E l contra.ista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que 
la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. S in embargo 
no tendrá derecho a que si- le abone 
en un plazo parcial mayor suma que 
la que corresponda a la valoración 
de contrata de las obras a ejecutar 
en dicho plazo parcial, de la que se 
deducirá la parte correspondiente a 
la baja que se obtenga en la subasta, 
y el descuento a que se refiere la 
condición 6.a. Por la tanto, los dere
chos que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales, concede al 
contratista no se aplicarán partiendo 
como base de las fechas de las cer
tificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos. 

9. ° Si en algún plazo parcial ex
cedieran los importes de las certifi
caciones de las obras ejecutadas de 
la cifra total consignada en el Presu
puesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán desatisfacerseaque-
llas para las subastas últimamente 
hechas, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en~el siguien-

| te ejercicio, sin derecho a devengar 
! intereses de demora por esta causa. 

10. En cumplimiento del artículo 
; 5.° de la ley de 19 de marzo de 1912, 
; se hace constar la existencia del cré-
! dito indispensable para esta obliga-
! ción según certificación expedida en 

16 de mayo de 1931 por la Ordena
ción de Pagos por obligaciones de 
este Ministerio. 

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 20 
de junio y 12 de jul io de 1902, el Rea l 
decreto ley de 5 de ... 1929 y Rea l 
orden de 7 del mismo mes y año, re
ferentes a l contrato de trabajo con 
los obreros, y lo legislado sobre el 
retiro obrero y accidentes del traba-

( jo, y las demás diposiciones dictadas 
' o que en lo sucesivo se dicten, que 

sean aplicables acerca del régimen 
de trabajo. 

12. A ) L o s licitadores están obl i
gados a declararen las proposiciones 
que presenten, las remuneraciones 
mínimas que percibirán por jornada 
legal de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen dentro de 

• los límites legales por los obreros de 



cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras 
o servicios, siendo desde luego de
sechadas las proposiciones en que 
tales remuneraciones mínimas sean 
inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en 
que las obras hayan de realizarse, fi
jados por los organismos paritarios 
profesionales constituidos con arre
glo a l Decreto ley de 26 de noviem
bre de 1926, sobre organización cor
porativa nacional o por convenios 
colectivos de trabajo entre las Aso
ciaciones patronales y obreras, o 
bien generalizados en los contratos 
individuales entre empresarios y 
trabajadores de los correspondien
tes oficios o profesiones. 

B) E s obligación de los rematan
tes presentar a las entidades públi
cas que hubiesen realizado la adjudi
cación de las obras o servicios, antes 
del comienzo de éstos el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 192§, ea el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuadas pol
la citada disposición, se consignarán 
los plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales. 

Dicho contrato será extendido por 
triplicado, con un anejo en el que 
conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será autorizado con las 
firmas del concesionario o contratis
ta y del representante que los obre
ros designen. Un ejemplar quedará 
en poder de cada uno de lols signata
rios y el otro será el que se presente 
a las entidades públicas adjudicantes 
de las ob'-as, las cuales remitirán co
pia del mismo al Ministerio de Tra
bajo y Previsión, dentro de los cinco 
días siguientes y archivarán el origi
nal, del que expedirán gratuitamente 
y en papel común, las certificaciones 
que en cualquier tiempo les fueren 
solicitadas por los interesados o por 
los órganos de la Administración pú
bl ica. 

C) Los contratistas quedan obli
gados a entregar a cada obrero que 
en ella se emplee, una cartil la en que 
consten la obra o servicio público de 
que se trate, el nombre del obrero o 
empleado, servicios que estos pres
ten u oficio que ejerzan y la fecha 
del contrato de trabajo a que se re
fiere el apartado anterior. E n dicha 
carti l la se consignarán todas las l i 
quidaciones de salarios que se hagan 
al obrero, con separación de las re
muneraciones correspondientes a la 
jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiese traba
jado. 

Madr id , 31 de julio de 1931.—El 
Director general de Obras Públicas, 
P. D. , J . Soriano. 

Modelo de proposición 
D . ... vecino de ... provincia de ... 

según cédula personal número ... 
c o n domici l io e n ... provincia 
de ... calle de ... número ... enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid con fecha ... de ... último, 
y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la ca
rretera de Torrelaguna a E l Esco
r i a l , por Guadal ix y Chozas de la 
Sierra, Sección de Torrelaguna a 
Manzanares, trozo 4.°, provincia de 
Madr id , se compromete a tomar a su 
cargo la ejecucución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (1). 

(1) Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando, l isa 
y llanamente, el tipo fijado; peroad-
virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 

determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lo que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añade alguna cláusula. 

As imismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por Real Orden de 
26 de marzo de 1929. 

(Fecha y firma del proponente) 
(E . -436) 

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Madr id , 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia , Re-
latoría-Secretai íadel Licenciado don 
Rafael García Valdés, penden, en 
apelación, unos autos seguidos por 
D. Miguel Sancho Perales, con don 
Martín Fraile Vi l lav ie ja y el Aboga
do del Estado, sobre pobreza, en los 
cualesseha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia mí mero 178 
En la V i l l a de Madr id , a 6 de di 

ciembre de 1931.—Vistos los autos 
incidentalesqueprocedentes del Juz
ga do de primera instancia de S i -
güenza, ante Nos penden, a virtud de 
apelación y seguidos entre partes: 
de una, como demandante apelante, 
D . Miguel Sancho Perales, mayor de 
edad, labrador, y vecino de Sestrica, 
representado por e l Procurador don 
Manuel de la L lave , y defendido 
por el Letrado D . Manuel Mendoza 
Martín; de otra, como demandada 
apelada, los Estrados del Tr ibunal , 
por la incomparecencia en esta ins 
tancia de D . Martín Fra i le Vi l lanue
va, y en cuyos autos ha sido tam
bién parte el señor Abogado del Es 
tado, en representación de la Ha 
cienda pública, sobre pobreza, 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

costas de ambas instancias a la par
te apelante, debemos confirmar y 
confirmamos en todas sus partes la 
repetida sentencia apelada, que en 
17 de diciembre de 1929 dictó en los 
presentes autos el Juez de primera 
instancia de Sigüenza, por la que 
declaró no haber lugar a conceder 
a D . Miguel Sancho Perales el bene
ficio de pobreza que solicita en la 
demanda origen de este incidente, 
para litigar con D . Martín Fra i le V i 
llavieja, y le condeno por mandato 
expreso de la L e y a l pago de las cos
tas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, por la incomparecencia 
en esta instancia de D . Martín Frai le 
Vi l lavie ja, de no solicitarse su noti
ficación personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Julio de 
Torres. — Fel ipe Fernández. — M i 
guel García.—Pedro Navarro .—Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr . D . Ju l io de To
rres, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estando cele

brando audiencia pública la Sala pr i 
mera de lo C i v i l de esta Audiencia, 
en el día de su fecha, de que certifi
co.—Ante mí, Ledo. Rafael García 
Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta al litigante no compare
cido D . Martín Frai le Vi l lav ie ja , ex
tiendo la presente, que firmo en Ma
dr id, a 2 * de mayo de 1931.—El Ofi
cial de Sala, Ledo. Enrique Torres. 

(Núm. 1.447) (C . -246) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala de la Audienc ia Ter r i 
torial de esta Capital . 
Certif ico: Que ante la Sala segun

da de lo c iv i l , de esta Audiencia , 
Relatoría-Secretaría del señor Esp i 
nosa, penden en apelación unos au
tos seguidos por D . Agustín Cuesta 
Zaballos con D . Emi l i o García Mar
tín, sobre reclamación de 3.319,37 
pesetas, intereses y costas, en los 
cuales se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia número 107 
E n la vi l la de Madr id , a 21 de 

mayo de 1931. Vistos los autos c iv i 
les de juicio declarativo de mayor 
cuantía, que procedentes del Tuzga
do de primera instancia del Distrito 
de la Universidad de esta Capital , 
ante Nos penden en virtud de apela
ción }7 seguidos entre partes: de la 
una, como demandantes-apelados, 
los Estrados del Tr ibunal por la in
comparecencia en esta segunda ins
tancia de D . Agustín Cuesta Zaba
llos, y de otra, como demandado-
apelante, D . Emi l i o García Martín, 
mayor de edad, y vecino de esta Ca 
pital, representado por el Procura
dor D . losé L l o rd , y defendido por 
el Letrado D . Rogelio Periquet; so
bre reclamación de 3.319,37 pesetas, 
intereses y costas, 

Fallamos 
Que sin hacer expresa imposición 

de costas en la presente instancia, 
debemos confirmar y confirmamos 
Ir. sentencia que en estos autos dictó 
con fecha 7 de agosto de 1930 el 

Íuzgado de primera instancia del 
)tstrito de la Universidad de esta 

Capital , por la que condenó a Don 
Emi l i o García Martín a que, luego 
que dicha sentencia fuera firme, pa
gase al demandante, D . Agustín 
Cuesta Zaballos, las 3.319,37 pese
tas reclamadas en la demanda y sus 
intereses legales desde el 24 de sep
tiembre de 1929, fecha de la presen
tación de aquella, sin que por ello 
pudiera estimarse en este fallo bien 
hecha la consignación verificada por 
el D . Emi l i o García Martín de las 
3.319,37 pesetas entregadas con su 
escrito de oposición a la demanda, 
y no hizo especial mención de las 
costas causadas en el pleito. Así por 
esta nuestra sentencia, que a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por edictos, se publicará su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Prov in
cia, por incomparecencia en esta 
instancia del demandante D . Agus
tín Cuesta Zaballos, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Félix 
A . San tu l l ano .—Aure l i o Balleste
ros.—Joaquín Díaz Cañábate.—José 
Temes Nieto.—Juan Brey Guer ra .— 
Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor D . Joaquín 
Díaz Cañábate, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando 

celebrando audiencia pública la Sala 
segunda de lo c iv i l en este Superior 
Tr ibunal en el día de su fecha de 
que certif ico.—Ante mí, Ldo . Ga
briel Espinosa.—Rubricado. 

Y para que conste, y en cumpli. 
miento de lo mandado, pueda tener 
lugar su inserción en el BOLETÍN OFI-
c i A L d e . e s t a Provincia, por lo que 
respecta a l litigante no comparecido 
D . Agustín Cuesta Zaballos, expido 
la presente en Madr id , a 23 de mayo 
de 1 9 3 1 . - E l Oficial de Sala, Eran-
cisco Cadenas. 

(Núm. 1.4&3) ( C . - 250) 

Juzgados de primera instancia 

U N I V E R S I D A D 

E D I C T O 

E n el Tuzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
Madrid y Secretaría de D . Felipe 
González Bernabé, se siguen autos 
de juic io declarativo de mayor cuan
tía, promovidos por la Sociedad 
«Compañía Anónima de Proyectos 
y Construcciones>, representadapor 
el Procurador D . Eduardo Morales 
Díaz, contra la «Compañía Hispano 
Argentina de Obras Públicas y Fi
nanzas» y otros, sobre que se decla
re nula y sin ningún valor la llama
da aportación realizada por D . Juan 
López de Aj 'ala Grajera, hecha a 
nombre de la entidad demandante, 
relativa a la concesión que para 
construir un ferrocarril subterráneo 
de tracción eléctrica en la Ciudad de 
Buenos A ires fué conferida a dicha 
entidad actora por la Municipalidad 
de esta última Capital en su Orde-1 
nanza de veintidós de agosto de mil 
novecientos treinta, y sobre nulidad 
de otros actos relacionados con di
cha concesión. 

Que por providencia de once de 
abri l del corriente año se admitióla 
expresada demanda, mandando con
ferir traslado de ella a los demanda
dos, y que se les emplazara para 
que comparecieran en los autos, le
galmente representados, dentro del 
término de nueve días. 

Y desconociéndose el actual do
mici l io del Sr. D . Juan López de 
Aya la Grajera, se le emplaza por la 
presente para que comparezca en; 
dichos autos, legalmente representa-, 
do, dentro del indicado plazo de 
nueve días, haciéndole presente que 
al verificarlo se le hará entrega de 
las copias de la demanda y docu-1 
mentos presentados. 

Madr id , siete de agosto de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

D r . José Santaló 

(D.-182) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

con- esta fecha por el Juzgado de pri- j 
mera instancia del distrito de Buena
vista de esta Capital , en autos que j 
por el procedimiento sumario de U 
ley Hipotecaria se siguen a instancia | 
de D . Ramón Rodríguez Elguero, 
contra. D . Gabr ie l Perdiguero Sanz 
y D . Fulgencio Hermira Moraleda, 
en reclamación de un crédito de cin
cuenta mi l quinientas pesetas, sus 
intereses y costas, se saca a la ven
ta, en pública y segunda subasta, » 
finca hipotecada, que es la siguiente: 
Casa en construcción, sita en esta • 

Capital , dentro de su zona i 
de ensanche, afueras de 1 



puerta de Toledo, que l in 
da: al Norte o testero, con 
terreno del señor Edi l la ; a l 
Sur, o sea al frente o facha
da con la finca de que se se
grega, y precisamente la 
parte que de ella se destina
rá a calle denominada de 
San Isidro, sin estar aún de
terminado su número; al 
Este o derecha, entrando, 
con la finca de que se segre
ga y en su parte llamada so
lar número cuatro, propio 
de los señores Perdiguero y 
Hermira ,y por el Oeste o iz-auierda, con solar número 

os de los mismos señores. 
Comprende una superficie 
de trescientos cincuenta y 
seis metros cuarenta centí
metros cuadrados, equiva
lentes a cuatro mi l quinien
tos noventa pies cuadrados 
cuarenta y tres décimos de 
otro, y dicha casa constará 
de cinco plantas, cubierta 
de azotea, distribuyéndose 
cada una de ellas en cuatro 
cuartos por planta. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día siete de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes: 

a) Servirá de tipo para esta pr i 
mera subasta el setenta y cinco por 
ciento del que sirvió para la prime
ra, o sea la cantidad de cuarenta y 
cinco mi l pesetas, no admitiéndose 
postura inferior a dicho precio. 

b) Para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores, 
previamente, "en la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de depósitos, el 
diez por ciento de la expresada can
dad, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

c) Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del actuario, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la t i 
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán 
subsistentes, y que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Madrid, treinta de julio de m i l 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 

(A.-1.535) 

I N C L U S A 

EDICTO 
En los autos ejecutivos seguidos 

en el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Inclusa, Secretaría 
de D. Francisco Castro, y de que 
después se hará mérito, se ha dicta
do una sentencia que comprende el 
encabezamiento y parte dispositiva 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia 
En la Valla de Madrid, a siete de 

agosto de mi l novecientos 
treinta y u n o . - E l señor don 
Fructuoso C i d y Abad , Juez 
municipal en funciones de 
primera instancia del distr i
to de la Iuclusa.—Habiendo 
v i s t o l o s p resen tes au
tos de juicio ejecutivo se
guidos entre partes: de una, 
como demandante por su 
propio derecho, D . A m a 

dor San Miguel y Rodrí
guez, mayor de edad, sas
tre y de esta vecindad, de
fendido por el Letrado don 
Federico Rodríguez Esca-
cena y representado por el 
Procurador D . Alfonso B i l 
bao; y de otra, como de
mandado, también por su 
propio derecho, D . Pedro 
Martos, que se halla consti
tuido en rebeldía, sobre 
pago de dos m i l setenta y 
nueve pesetas cuarenta cén
timos, intereses, gastos y 
costas; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados a 
D . Pedro Martos, y de los 
que en lo sucesivo puedan 
embargársele, y con su pro
ducto entero y cumplido 
pago a D . Amador San M i 
guel y Rodríguez, de la 
suma de dos mi l setenta y 
nueve pesetas cuarenta cén
timos de principal , valor de 
las dos letras de cambio, 
base de la demanda, más 
los gastos de protesto, inte
reses a razón del cinco por 
ciento anual desde las fe
chas de los protestos res
pectivos y las costas, a cuyo 
pago condeno expresamen
te al referido D . Pedro Mar-
tos. 

Así por esta m i sentencia, 
que mediante la rebeldía 
del deudor se notificará en 
Estrados, publicándose su 
encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 
C IAL de la provincia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.— 
Fructuoso C id . -Rubr i cado . 

Publicación 
E n la audiencia pública de este día, 

ha sido leída y firmada la 
sentencia que antecede por 
el señor D . Fructuoso C i d 
y Abad , el cual es como en 
el encabezamiento de la 
misma se expresa, Juez mu
nicipal en funciones de pr i 
mera instancia del distrito 
de la Inclusa., de todo lo 
que, yo, como Secretario 
de ese Juzgado, que conoce 
de los presentes autos; doy 

. fe. Madr id siete de agosto 
de mi l novecientos treinta y 
uno.—Ante mí: P. S. E m i 
lio Gutiérrez. -Rubr i cado . 

V para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
283 de la ley de Enjuiciamiento c i 
v i l , y que sirva de notificación en 
forma a D . Pedro Martos, cuyo ac
tual domici l io se desconoce, expido 
la presente en Madrid, a siete de 
agosto de mi l novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o G u t i é r r e z 
(D.-180) 

C H A M B E R I 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n el juicio ejecutivo seguido en 
este Juzgado de primera instancia 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
de don Antonio Agui lar , seguido 
entre partes, de las cuales luego se 
hará mención, se ha dictado la sen
tencia que contiene los siguientes 
particulares: 

Sentencia 
En Madr id , a treinta de julio oe mi l 

novecientos treinta y uno. 
Don |uan de Hinojosa y Fe
rrer, Juez de primera ins
tancia del distrito de Cham
berí; habiendo visto el pre
sente juic io ejecutivo segui
do entre partes: de una, 
como demandante, el «Ban
co Germánico de la Améri
ca del Sur», Sociedad Anó
nima domici l iada en Ma
dr id , defendida por el Le
trado D . Pedro Avel lano, y 
representada por el Procu
rador D . Mariano Albéniz, 
y de otra, como demanda
dos, D . José González P in
tado, domici l iado en esta 
Capital , y D . losé López 
Bas, cuyo domici l io se ig
nora, así como la profesión 
de ambos, que no tienen 
defensa ni representación, 
por no haberse personado 
en autos, y se hallan decla
rados en rebeldía, sobre 
pago de cantidad, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada en los presentes 
autos contra D . José López 
Bas y D . losé González P in 
tado por ía suma de dieci
séis m i l ciento cinco pese
tas de principal, intereses 
legales del capital de cada 
letra, desde la fecha de su 
respectivo protesto, gastos 
de éstos y costas causadas 
y que se causen, haciendo 
trance y remate de los bie
nes embargados, y con su 
producto entero y cumpli
do pago a l «Banco Germá
nico de la América del 
Sur» de las referidad res
ponsabilidades, a cuyo pago 
condeno a los demandados. 
Así por esta mi sentencia, 
que por la rebeldía de los 
deudores les será notificada 
en la forma prevenida por 
la Ley , lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan de Hino
josa. - Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación en forma a D . José López 
Bas, cuyo domici l io se ignora expi
do la presente, que se insertará en 
ei B O L E T Í N OF IC IAL de esta provin
cia, en Madr id , a cinco de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(A.-1.534) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
Capital y en los autos seguidos en
tre partes, que se dirán, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia: 
En Madrid, a tres de agosto de mi l 

novecientos treinta y uno. 
E l señor D . Federico E n 
juto Ferrán, Juez munici
pal, en funciones de pri
mera instancia, del distrito 
del Congreso de esta Capi 
tal. — Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por la Socie
dad Anónima tLasical»,de 
esta vecindad, representada 
por el Procurador D. José 
López Mesas y dirigida por 
el Letrado D . Antonio J i -

ménez Madr id , contra don 
Manuel Gómez González, 
que no ha comparecido, y 
se halla representado por 
los Estrados del Juzgado, 
por su declaración en re
beldía, sobre reclamación 
de cantidad, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución des
pachada contra D . Manuel 
Gómez González, hasta ha
cer trance y remate de los 
bienes embargados a l mis
mo y demás que sean de su 
propiedad, y con su produc
to hacer cumplido pago a la 
Sociedad Anónima «Lasi-
cal» de las dos m i l seiscien
tas c incuent i y cuatro pe
setas veinticinco céntimos, 
importe de una letra que le 
reclama, con más el inte
rés legal de dicha cantidad, 
desde la fecha del protesto 
de la letra, gastos de éste y 
y costas, en todas cuyas 
responsabilidades expresa
mente condeno a l deudor. 

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al ejecutado por 
edictos en la forma preve
nida en la Ley , lo pronun
cio, mando y firmo.—Fede
rico Enjuto. 

L a anterior sentencia ha sido pu
blicada en el día de su fecha, y para 
su inserción en el B O L E T Í N OF IC IAL 
de esta provincia, para que sirva de 
notificación a D . Manuel Gómez 
González, expido la presente en Ma
dr id, a tres de agosto de mi l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V . ° B . ° 
El Juez de primera instancia, 

( F i r m a d o ) 
(A.-1.537) 

H O S P I C I O 

CÉDULA DE CITACIÓN 
En virtud de providencia d ic t ida 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospic io de esta 
Capital , en los autos de juicio decla
rativo de menor cuantía, que sigue 
don Domingo Aldomá Garr ida, con
tra doña Rafaela Molinero López, 
asistida de su esposo D . Desiderio 
Navas Jiménez, declarados en rebel
día, sobre reclamación de cantidad, 
y mediante ignorarse el actual domi
ci l io y paradero de dichos demanda
dos, se les cita por medio de la pre
sente, por primera vez, para que 
comparezcan en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núme
ro uno de la calle del ( ieneral Cas t i -
ños, de esta Capital , el día trece de 
los corrientes, a las once de su ma
ñana, a prertar declaración de confe
sión judicial bajo juramento indeci-
sorio, a tenor del pliego presentado 
y declarado pertinente; bajo aperci
bimiento a dichos señores que, de no 
concurrir en los expresados día y 
hera, les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid, primero de agosto de mil 
novecientos t re int i y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o E s t e b a n 
(D.-179) 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor juez de 
primera instancia del dL l r i t o del 
Centro de esta Capital , Secretaría 



\ 

del que refrenda, en expediente de 
suspensión de pagos, promovido por 
don Néstor (cute, mayor de edad, ca
sado, ingeniero, almacenista de ma
quinaria, con establecimiento a l pú
blico en esta población, calle de San 
Opropio , número catorce, piso bajo, 
se anuncia a l público en general y 
en especialidad a sus acreedores, a 
todos los efectos de la Ley de vein
tiséis de jul io de m i l novecientos 
veintidós, haberse tenido por sol ici
tada la declaración de suspensión de 
pagos del citado D . Néstor Jeute, y 
mandado a la vez anotarse dicha 
providencia en el Registro especial 
de este Juzgado y en el mercantil de 
esta provincia, quedando interveni
das todas las operaciones de la So
ciedad suspensa, y nombrados como 
Peritos mercantiles para el cargo de 
Interventores a D . Joaquín Gonzá
lez Sal ido y D . Eugenio Naranjo, y 
como acreedor de importancia a l 
Banco Alemán Transatlántico, con 
las demás disposiciones inherentes 
a l caso prevenidas en la referi
da L e y . 

Madr id , siete de agosto de mi l no
vecientos treinta y uno. 

El Secretai io, 
P . S . , 

(Firmado) 
V.° B.° 

F l Juez de primera instancia 
i n t e r i n o , 

C . V a l l e d o r 
(A.—1.536) 

HOSP IC IO 

C É D U L A OH NOTIFICACIÓN 
Y REQUERIMIENTO 

En los autos que ante este Juzgado 
de primera instancia del*distr i to 
del Hospic io de esta Capital , Secre
taría de D . Pedro Taracena y Jonto-
ya, se siguen a instancia del Procu
rador D . Alfonso Bilbao Sevil la, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra los hedereros o cau
sahabientes de D . Lu i s Pastor Pérez, 
sobre secuestro y posesión interina 
de una finca hipotecada sita en tér
mino de Aranjuez en garantía del 
préstamo de quince mi l pesetas, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr . Rodríguez del V a l l e -

Madr id , treinta de jul io de mi l nove
cientos treinta y uno.—Por presen
tado el anterior escrito, que se unirá 
a los autos de su razón y proveyen
do a l mismo, se confiere al Banco 
Hipotecario de España, y en su nom
bre a la persona que este designe, el 
secuestro y posesión interina de la 
rtnai hipotecada, o sea una tierra s i 
tuada en término municipal de Aran-
juez, a l sitio o paraje nombrado Soto 
del Espino o Castillejo y Soto de las 
Barcas, requiriéndose a los arrenda
tarios de ella para que reconozcan a 
dicho Banco como tal poseedor y le 
satisfagan los frutos y rentas; que se 
diri ja mandamiento a l Registro de la 
Propiedad correspondiente, con el 
fin ae que tome anotación preventi
va del secuestro, consignándose en 
él que la cantidad que se trata de 
asegurar con dicha anotación es la 
de mi l sesenta pesetas con veintiséis 
céntimos, a que ascienden los se
mestres cuya falLa de pago motiva 
estos autos, y la de mi l pesetas más 
para costas y gastos, dirigiéndose 
asimismo otro mandamiento a dicho 
Registro con el fin de que expida 
certificación en relación que acredite 
el estado de cargas que graven en la 
actualidad la referida finca hipote
cada, según los modernos libros, o 
sea a partir de primero de enero de 
m i l ochocientos sesenta y tres, para 

lo cual se dirigirá eLoportuno exhor
to al Juzgado de primera instancia 
de Chinchón; y para que se lleve a 
efecto la notificación y requerimien
to que se interesa en la súplica del 
otrosí del escrito que se provee a los 
herederos del demandado D . Lu i s 
Pastor Pérez, lo que se llevará a 
efecto por medio de edictos, que se 
insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta Capital y se fijará en el tablón 
de anuncios del Juzgado de Getafe, 
líbrese el oportuno exhorto. L o man
da y firma Su Señoría, doy fe. - José 
María Rodríguez del Val le .—Ante 
mí, P. S., Emi l i o Esteban.—Rubri
cados. 

Y para que la providencia inserta 
sea notificada a los herederos o cau
sahabientes de D . Lu i s Pastor Pérez, 
por ignorarse quienes sean, y a la 
vez se les requiera para que satisfa
gan a l Banco su débito en el plazo 
de dos días, bajo apercibimiento de 
de que, de no hacerlo, se procederá 
a la venta, en pública subasta, de la 
finca hipotecada, y para que, dentro 
de seis días, presente en la Secreta
ría los títulos de propiedad de la 
finca; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, se emplearán los apre
mios o se expedirán a su costa los 
testimonios o certificaciones que 
sean procedentes, expido la presen
te en Madrid, a cuatro de agosto de 
mi l novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S. 

E m i l i o E s t e b a n 
(D.-181) 

C E N T R O 

Moya Matu (Juan Francisco), pro
fesión constructor de obras, domici
liado últimamente en la calle de 
Chinchi l la , número 7, procesado por 
desobediencia a la autoridad judi
c ia l , bajo el número 1.007 de 1931, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Capi 
tal, Secretaría de D . Ricardo Gómez 
García, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la Cár
cel de esta Capital ; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
de pararle los perjuicios a que haya 
lugar en derecho. 

Madr id , 23 de jul io de 1 9 3 1 . - E l 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B.—993) 

Casáis Baque (Montserrat), domi
ciliado últimamente en la Avenida 
de Pí y Margal l , 11, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D . Ricar
do Gómez García, para practicar 
una diligencia en causa instruida por 
dicho Juzgado bajo el número 1% 
de 1931. 

Madr id , 18 de jul io de 1931.—El 
Secretario, Ricardo Gómez. 

(B . -1 .008 ) • 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

EDICTO 
En las diligencias de juicio verbal 

c i v i l seguidas ante el juzgado muni
cipal del distrito del Centro de esta 
Capital , bajo el número mi l veinti
cuatro de orden del año actual, a 
instancia de D . Juan Martínez Car-
celen, contra D . Ramiro García Suá
rez, que tuvo su domici l io en la ca
rrera de San Jerónimo, número diez, 
de esta V i l l a , y cuyo paradero se 
desconoce, sobre revisión de alqui
leres del cuarto, entresuelo, dere
cha, de la casa número diez de la 

carrera de San Jerónimo, finca de la 
propiedad del demandado, se ha se
ñalado para la celebración del juicio 
verbal el día doce del actual, a las 
once horas, en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de 
Santa Catal ina, número uno, piso 
primero, de esta V i l l a . 

Para el acto del juicio se cita por 
el presente al demandado D . Rami
ro García Suárez para que compa
rezca con los medios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, segui
rá el juicio en su rebeldía, sin vol
verle a citar, parándole los demás 
perjuicios a que haya lugar en de
recho. 

V para publicar en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia y sirva de c i 
tación en forma a l demandado don 
Ramiro García Suárez, cuyo domi
ci l io se desconoce, expido el presen
te, visado por Su Señoría, en Ma
drid, a seis de agosto de m i l nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
l o s é B a l l e s t e r 

V. °B.° 
E n r i q u e C i d 

(A.—1.538) 
E L P A R D O 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez municipal de esta 
localidad, en expediente de juicio de 
faltas por ia infracción de la ley de 
Caza, se cita, por e l presente, a los 
denunciados Miguel Gua Benavente. 
Damián González Sánchez y Ange l 
Lorana Ruiz , para que, a los doce 
días contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia*, y a 
las once horas, comparezcan ante la 
Sala Audiencia de dicho Juzgado, 
para que asistan a l auto del corres-
podiente juicio, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio que hubiere lugar en dere
cho. 

E l Pardo, 5 de agosto de 1931— E l 
Secretario, Donato Puertos. 

(Núm. 2.042) 

Audiencia Provincial de Madrid 
Los herederos de Antonio Puente 

Lavissier, cuyos domici l ios se igno
ran, comparecerán ante la Sección 
segunda de la Audienc ia Prov incia l 
de Madr id , Relatoría Secretaría del 
Licenciado D . Ramón Alvarez V a l 
dés, dentro del término de diez días, 
en legal forma representados en la 
causa seguida en el Juzgado del Hos-

Picio, a instancia de D . Antonio 
üente, por estafa, bajo apercibi

miento de que, s i no lo verifican, 
continuará el curso de la causa sin 
.su intervención. 

Madr id , 20 de j u l i o de 1931.—El 
Oficial de Sala, P . S., E . Angel de 
Marcos. 

(Núm. 1.947) (B.-1.001) 

A Y U N T A M I E N T O S 

V I L L A V I C I O S A D E O D O N 
Por D . Francisco Roldan Huertas, 

vecino de Madr id , y residente en 
esta localidad, se ha solicitado de 
este Ayuntamiento la adjudicación 
gratuita del barranco de Méndez, en 
una extensión de 130 metros lineales, 
para unirlos a finca colindante de su 
propiedad, previa la canalización co
rrespondiente y necesaria para el 
paso de las aguas, y demás que ten-

Sjan y acrediten tal derecho y bajo 
as condiciones que se estipulen por 

el Munic ip io . D i cha parte es la com
prendida desde el callejón de la Ta 
hona hasta el final de las paredes 
que cercan las fincas respectivas, y 
existentes a derecha e izquierda del 

citado barranco, propiedad del solj. 
citante y del Colegio de San Vicente 
de Paúl, con las que l inda, y también 
con D . Fernando Merino, herederos 
de D . Toaquin Gorostegui y otros 

También y por dicho interesado 
señor Roldan, se solicita le sean ce-
didos para unirlos igualmente a fin. 
ca lindante de su pertenencia un tro-
zo o parte de calle del callejón de la 
Tahona, que linda con el mismo y 
don Fernando Merino, con una ex-
tensión aproximada de 126 metros 
cuadrados, y por la que ofrece como 
pago de su importe la cantidad d e 

600 pesetas. 
L o que se anuncia a l público para 

los efectos de reclamación, con la 
advertencia de que, durante el pl 
de quince días hábiles, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, pueden interponerse por los in
teresados las que estimen y conside
ren oportunas y necesarias, así cornos 
también alegar los derechos que 
crean los asisten; en la inteligencia< 
de que, transcurrido dicho plazo, no 
se admitirá ninguna de lasque se for-' 
mulen. 

V i l lav ic iosa de Odón, a 6 de agos-
to de 1 9 3 1 . - E l Alcalde, Evaristo 
Lucero. (O.—227) 

B A R A J A S 
Denunciada y puesta a disposición 

de esta Alcaldía en el día de hoy 
una muía que iba perdida a l atrave
sar este término, y como por los 
datos que resultan se infiere que ha 
de considerarse mostrenca, se anun
cia al público para que el dueño de 
la misma pase a recogerla dentro del 
plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente a l en que aparezca inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia; en otro caso, se procederá 
su venta en pública subasta. 

L a reseña de la expresada res es i 
la siguiente: 

Unos 18 años, negra, menos de la 
marca, herrada de las cuatro extre
midades, cabeza pelicana, con roza
duras de la cincha, cuello y asenta-
deros del sillín como si hubiese sido; 
enganchada a carro, sin cabezada, 
con un pedazo de cuerda de esparte 
al pescuezo. 

Barajas, 3 de agosto de 1931.—El 
Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.060) (O.—228) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por renuncia del que la desenpe-

ñaba, se halla vacante la plaza de 
aparejador técnico munic ipal de esta 
v i l l a , la que se anuncia a concurso 
para su provisión, durante el plazo 
de treinta días, a contar desde la in
serción del presente en el BOLETDÍ¡ 
O F I C I A L de esta provincia. 

L o s aspirantes presentarán sus so
licitudes y documentos que estimen 
precisos en esta Alcaldía, durante eF 
expresado plazo, en el papel corres
pondiente. 

Collado V i l l a lba , 5 de agosto dej 
1 9 3 1 . - E l Alcalde, Agustín del Oso.! 

(Núm. 2.061) (0.-229) 

Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros 

Solicitado duplicado de la libreta 
de imposición núm. 72.515, a nom
bre de doña Ama l i a Suárez y Fer
nández, se anuncia será expedido, 
anulándose la libreta primit iva si, en 
el plazo de quince días, desde es 
inserción, no hay reclamación eí| 
contrario. 

Madr id , 7 de agosto de 1931.-
Jefe de la Caja, Orosio María Cfi 
morro. ( A . - 1.539) 
' i i i i i i i i i i i i m i n M M i i i i i i u i n m i u i i i i n m i m t g ' 
Imprenta P r o v i n c i a l Dr. Esquerdo»! 


